
RESOLUCIÓN DE MESA DIRECTIVA  N° 3175 
  
 
VISTO: 

La Resolución de Consejo Directivo N° 2202; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por la citada Resolución se admite que los profesionales renuncien, total o 
parcialmente, al cobro del honorario por la labor desarrollada cuando el servicio se preste a determinadas 
entidades sin fines de lucro, en tanto cumplan con la condición de ser de reducida dimensión económica. 

Que el carácter de ente de reducida dimensión económica se define por la verificación de 
ciertas condiciones cualitativas y cuantitativas establecidas en la señalada resolución, la cual dispone 
también la actualización, al menos una vez al año, de los importes de los parámetros cuantitativos a 
utilizar en la categorización. 

Que por Resolución MD N° 3113 se establecieron los importes de los parámetros 
cuantitativos para la categorización de las entidades aplicables en los estados contables correspondientes a 
ejercicios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2019. 

Que la evolución de los precios y de los salarios de la economía operada desde la fecha de la 
última modificación de los parámetros para la determinación del carácter de ente de reducida dimensión 
económica, contenidos en el primer y segundo párrafo del artículo tercero de la Resolución CD N° 2202, 
fundamenta la actualización de su valor. 

Por ello, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 66 de la Ley 10.620, la 
 

                                                            MESA DIRECTIVA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 3° de la Resolución de Consejo Directivo N° 2202 que queda 
redactado como se expone a continuación: 
 
“ARTÍCULO 3.- A los fines de la presente, para estados contables correspondientes a ejercicios cerrados a 
partir del 31 de diciembre de 2020, inclusive, se entenderá por entes de reducida dimensión económica 
cuando la mitad de la suma del Activo, Pasivo hacia terceros e Ingresos Operativos del ejercicio no exceda 
de  $ 4.400.000.  
En el caso de las Cooperativas de Trabajo, el carácter de ente de reducida dimensión económica estará 
dado por el cumplimiento de la condición indicada en el párrafo anterior o cuando los Ingresos Operativos 
del ejercicio anual no superen la suma de $129.600 por asociado activo, considerando la cantidad total de 
asociados activos informada en el “Formulario de Datos Estadísticos” (Anexo A de la Resolución 375/89 



del Ex INAC) cuya presentación como información adjunta a los estados contables establece la Resolución 
INAES 247/09.” 
 
ARTICULO 2.- Disponer que se proceda a elaborar el texto actualizado de la Resolución CD  Nº 2202 
con las modificaciones incorporadas en el artículo precedente. 
 
ARTICULO 3.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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